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Resolución Nº. CU-O-07-05-08
Normas del Programa de Pasantías Supervisadas

SECRETARIA
Resolución No. CU-O-07-05-08
NORMAS DEL PROGRAMA DE PASANTIAS SUPERVISADAS
CAPITULO I

DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 1º: La pasantía supervisada es un eje curricular integrador desarrollado por los estudiantes en una Empresa, Organismo o Institución, mediante programas preestablecidos, orientados y supervisados conjuntamente por el Vicerrectorado Académico y la Coordinación de Pasantías, que permite la aplicación de conocimientos, habilidades, destrezas y actitudes adquiridas durante su formación académica, de acuerdo con las exigencias del mercado ocupacional. En la Universidad Alejandro de Humboldt se entienden como pasantías supervisadas: la Pasantía II de todas las carreras con excepción de la carrera de Publicidad y la Pasantía IV de la carrera de Publicidad.
Artículo 2º: Las pasantías son de carácter obligatorio para todos los estudiantes regulares de la Universidad según  términos establecidos en las presentes Normas, la Reforma del Reglamento sobre el Programa Nacional de Pasantías, Decreto Nº 1242 de la Presidencia de la República de fecha 20 de agosto de 1986, publicado en la Gaceta Oficial Nº 32845 de esa misma fecha y en los diseños curriculares de las Carreras aprobadas por el Consejo Nacional de Universidades.

CAPITULO II

DE LOS ORGANOS DEL PROGRAMA DE PASANTIAS SUPERVISADAS
Artículo 3º: La planificación y programación de las pasantías corresponde al Vicerrectorado Académico, a los Decanos de cada una de las Facultades, a la Coordinación de Pasantías y a los Profesores Tutores designados para atender el componente de Pasantías en cada una de las Carreras que ofrece la Universidad. Igualmente los Tutores Empresariales tendrán responsabilidades en el programa de pasantías, tal como se señala en estas Normas.

Artículo 4º: La Coordinación de Pasantías es la Unidad Técnica, adscrita a la Dirección de Programación y Control Académico del Vicerrectorado Académico, que planificará y supervisará las actividades de Pasantías establecidas para las diferentes Facultades.
Artículo 5º: Son atribuciones del Coordinador de Pasantías:

· Establecer relaciones con Empresas, Organismos o Instituciones, que podrían servir como Centros-Sedes  para la ejecución de pasantías y presentar a las autoridades universitarias competentes, una lista  de los que cumplan con los requisitos exigidos por la Universidad, a saber: Existencia de una estructura formal, tamaño adecuado; funcionamiento en el país, con trayectoria y prestigio, así como disponibilidad de profesionales universitarios y de otros recursos indispensables para atender los compromisos contraidos.

· Acordar con los representantes de las Empresas, Organismos e Instituciones, los nexos de tipo laboral y educativo e igualmente quienes serán los Tutores Empresariales que coordinarán las funciones asignadas a los pasantes.

· Supervisar y evaluar todas las actividades a cumplir por los Tutores Académicos, especialmente el cumplimiento del cronograma de visitas a los Pasantes en las respectivas empresas.
· Mantener actualizado el registro de Empresas, Organismos e Instituciones participantes en el Programa de Pasantías.

· Cumplir las demás tareas que le sean asignadas por el Decano o el Vice Rector Académico.

· Orientar y asistir a los estudiantes en el proceso de ubicación de la Empresa o Institución donde pueda realizar sus Pasantías.

Artículo 6º: El Tutor Académico es un profesor de la Universidad que ejerce la docencia en la Carrera que cursa el estudiante y a quién corresponde el control, seguimiento y  evaluación del pasante.

Artículo 7º: Son atribuciones del Tutor Académico:

· Elaborar, conjuntamente con el Tutor Empresarial, el Programa de Pasantía individual que cumplirá cada  estudiante.

· Asesorar, supervisar y evaluar a los estudiantes en el desarrollo del plan de pasantías, estableciendo un mínimo de dos (2) visitas a cada uno de los pasantes, en su área de desempeño.
· Elaborar un Cronograma con las visitas antes descritas y suministrarlo al Coordinador de Pasantías, al inicio del período académico, a fin de facilitar el seguimiento de estas actividades.

· Elevar ante el Coordinador de Pasantías un informe periódico de sus actividades.

· Cumplir las demás tareas que le sean asignadas por el Coordinador de Pasantías.

Artículo 8º: El Tutor Empresarial es un profesional especialista en una determinada área designado por la Empresa, Organismo o Institución, para evaluar el proceso técnico del pasante, durante el desarrollo del programa.

Artículo 9º: Son atribuciones del Tutor Empresarial:

· Participar con el Tutor Académico y el pasante, en la elaboración del plan de trabajo a ser desarrollado durante el Programa de Pasantías.

· Proporcionar al pasante información especializada sobre el tema que corresponde a la pasantía y que permita cumplir y enriquecer los objetivos del programa.

· Mantener un seguimiento a las actividades ejecutadas por el pasante, durante el desarrollo del Programa, mediante la aplicación de los criterios establecidos en los formatos aprobados por la Universidad.

CAPITULO III

DE LOS PASANTES

Artículo 10: Para realizar las pasantías, el estudiante deberá cumplir con los requisitos siguientes:

· Haber aprobado el número de unidades crédito establecidas como pre-requisito en el Plan de Estudios correspondiente.

· Presentar ante la Coordinación de Pasantías, certificación de calificaciones emitida por la Dirección de Control de Estudios, en la cual conste el número de unidades crédito cursadas y aprobadas.
Artículo 11: Son obligaciones del Pasante:

· Elaborar el plan de trabajo a desarrollar durante el programa de pasantías, en coordinación con los Tutores Académico y Empresarial.

· Cumplir el plan de trabajo previamente establecido.

· Acatar las normas de asistencia, horarios e instrucciones que establezcan la Empresa y la Universidad.

· Mantener una conducta acorde con la ética y la moral, que responda a las exigencias profesionales y personales.

· Informar al Tutor Académico y al Tutor Empresarial cualquier asunto relacionado con el desarrollo del programa y acatar las instrucciones pertinentes.

· Preparar y presentar el Informe final, con los resultados obtenidos en la ejecución del Plan previamente aprobado.

CAPITULO IV

DEL REGIMEN DE PASANTIAS SUPERVISADAS
Artículo 12: Para la ejecución del programa de pasantías, la Universidad establecerá Convenios con la Fundación de Educación e Industria (FUNDEI), así como con otras instituciones públicas y privadas, nacionales e internacionales.

Artículo 13: La programación del Régimen de Pasantías se hará en cada período académico de acuerdo con los términos siguientes:

· Las Pasantías deberán realizarse durante el período académico inscrito a tal efecto, cumpliendo un mínimo de 240 horas en la Empresa o Institución autorizada por la Coordinación de Pasantías.

· La asistencia será obligatoria y el tiempo y horario de permanencia se determinará según el programa convenido con la Empresa, Organismo o Institución.
· La ejecución de las actividades responderá a programas individuales aprobados por la Coordinación de Pasantías y diseñadas de común acuerdo entre el Tutor, el estudiante y el representante de la Empresa, Organismo o Institución.
Artículo 14: Durante su permanencia en la Empresa, la actuación del Pasante será supervisada, tanto por el Tutor Académico como por el Tutor Empresarial, conforme a lo establecido en estas Normas.

Artículo 15: El estudiante que deba realizar sus pasantías y desempeñe en una Empresa u Organismo, labores no relacionadas directamente con la Carrera que cursa en la Universidad, podrá cumplirlas allí, si existe la estructura que permita obtener las experiencias y conocimientos exigidos, en el espíritu y los propósitos de estas Normas.
Parágrafo Unico: En caso de no existir en dicha Empresa, Organismo o Institución, las condiciones para realizar las pasantías, el Coordinador de Pasantías y el estudiante podrán planificar el cumplimiento de las mismas en otros Centros Sedes, previa aprobación y autorización del Decano o Vice Rector Académico, cuando corresponda.

Artículo 16: El estudiante que deba realizar las pasantías y desempeñe en una Empresa, Organismo o Institución, labores relacionadas con la Carrera que cursa en la Universidad, podrá cumplir un programa especial, centrado en un trabajo dentro de la Empresa donde se desempeña, que genere resultados de especial interés para su formación profesional. 

Parágrafo Unico: En ningún caso la Pasantía Supervisada podrá acreditarse, ya que es un  requisito fundamental, establecido por la Universidad, para obtener un  perfil adecuado en los egresados de las distintas carreras.
CAPITULO V

DE LA EVALUACION DE LAS PASANTIAS SUPERVISADAS
Artículo 17: La evaluación de las pasantías será individual, continua, acumulativa, sistemática, formativa, participativa, integral, científica y técnica.

Artículo 18: La evaluación del pasante se regirá por un instrumento ad-hoc que contemplará las actividades realizadas por el estudiante en la Empresa, Organismo o Institución, con base en  los criterios siguientes:

· Rendimiento del pasante: adquisición de habilidades y destrezas en los puestos de trabajo, comprensión e interpretación de los procesos y aportes al mejoramiento de éstos.

· Responsabilidad en el cumplimiento de las labores asignadas dentro de la  Empresa u organismo seleccionado.

· Relaciones interpersonales

· Innovación y creatividad

· Seguridad e higiene industrial para el cabal desempeño de las labores correspondientes.

Artículo 19: La planificación de las actividades de evaluación corresponde a la Coordinación de Pasantías, la cual suministrará los formatos a ser aplicados por el Tutor Académico y por el Tutor Empresarial, previa aprobación del Decano o Vice Rector Académico.

Artículo 20: Las actividades del pasante serán evaluadas de acuerdo con la siguiente escala de ponderación:

-
Tutor Empresarial:
30 %

-
Tutor Académico:
40 %

-
Informe Final 
30 %
Parágrafo Unico: En la elaboración y presentación del Informe Final se deberán cumplir  los requisitos metodológicos establecidos por la Universidad.
CAPITULO VI

DISPOSICIONES FINALES

Artículo  21: Esta Resolución  deja sin efecto y sustituye a la Resolución  Nº  005-2000  de la Sesión  Ord.- 004-2000, de fecha 30/03/00, así como todas aquellas disposiciones que colinden con lo aquí expuesto.
Artículo 22: Lo no previsto en estas Normas será resuelto por el Consejo Universitario.

Dado, sellado y firmado en el Salón de Reuniones del Consejo Universitario, a los siete (7) días del mes de diciembre  del  2005 por el Soc. Francisco Espert Soro, Rector y la Lic. Walkyria González G., Secretaria General.
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